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TlUBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador Centro, a las d iez horas del día cinco 

de septiembre de dos mil veinticinco. 

El día quince de jul io de dos mil veinticinco se recib ió denuncia interpuesta por la señora 

. contra Ja señora · . enfermera de la Unidad de Salud de San 

Miguelito del Ministerio de Sa lud, con documentación adjunta (ff l a l 3). 

Al respecto este Tribunal hace las s iguientes consideraciones: 

I. El artículo 80 letra b) del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental - RLEG- establece 

como causal de improcedencia de la denuncia o aviso que "el hecho objeto de denuncia o aviso no se 

perfile como transgresión a los deberes o prohibiciones éticos'', regulados en los arts. 5, 6 y 7 de la 

Ley de l; tica Gubernamental - LEG- . 

Por lo que, toda conducta u omisión constitutiva de infracción administrativa debe estar descrita 

con claridad en una norma, por ende, la facu ltad sanc ionadora de esta instituc ión se resh·inge 

únicamente a los hechos contrar ios a los deberes y prohibiciones éticos regulados por Ja LEG, ya que 

la potestad sancionadora de la Ad ministración Pública es un poder que deriva del ordenamiento 

jurídico, encontrándose en la ley respectiva la delimitación de su ám bito de competenc ia. 

El principio de legalidad, "[ ... ] impone el actuar riguroso de la Adm in istración conforme lo 

que estipule Ja ley en cuanto a la creación de l catálogo predeterminado, claro y prec iso de las 

infracciones penales y administrativas . Del mismo dev ienen dos principios que han adqu irido una c lara 

autonomía en esta sede, e l de reserva legal y de tipicidacf' (Sentencia del 29-TV-2013, Tnc. 18-2008, 

Sala de lo Constitucional). La reserva legal obliga a los regímenes adm inistrativos sancionatorios a 

que las limitaciones a derechos fündamentales deban real izarse únicamente mediante una ley formal -

emanada de la Asamblea Legislativa- ; lo que con lleva inev itablemente al respeto de la tip icidad, 

mediante la cual se configura la conducta regulada en la infracción administrativa, así como la sanción 

que corresponde a esta. La definición inequívoca de la materia de deber y prohibición es lo que permite 

a este T ribunal encajar los hechos planteados a una infracción determinada. 

Il. En e l presente caso, la denunciante manifiesta que e l d ía once de j ul io de dos mi l veintic inco 

en horas de la mañana, la señora le solicitó espéculos, los cuales segll n manilicsta la 

élenunciante no contaba con la cantidad que le so lic itaba, pero le indicó que en ese momento los pondría 

a esteri lizar; cuando procedió a entregarl e dichos espéculos a la señora uno de ellos se le iba 

a caer, la denunciante ind ica que e lla logró agarrar lo antes de que se cayera y le dijo "se le cae agárrelo" 

(s ic), a lo cual dicha señora le contesto " no me empuje" (sic) y la insulto diciéndole " im bécil". En 

razón de lo anterior, la denunciante solicita "respeto en e l ejercicio de la función pú bl ica" (s ic), por 

parte de la señora · 

A 1 respecto, es preciso acotar que toda autoridad adm inistrativa está suped itada a una serie de 

principios de rango constitucional, entre los que destaca el de legulidad consagrado en el inciso 3º del 

attículo 86 de la Constituc ión. Como consecuenc ia de e llo, la l\dm in istración Pública sólo puede actuar 

cuando existe una ley formal que la habi lite para tal efecto, y dentro de los límites establecidos por Ja 

misma. 

Así, para que la denuncia sea procedente ante este Tribunal es imprescindible que el asunto 

expuesto en la misma sea propio del marco ético establecido en los artículos 5, 6 y 7 de la LEG, por 

lo que a l trascender de este límite habrá distintas acciones en otras áreas del ordenamiento j urídico que 
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ya no corresponde conocer a esta autoridad; asimismo, fa identificación de la persona denunciada 

sujeta a la aplicación de la LEG, según lo establecido en el artícu lo 32 numeral 2 de la LEO. 

En ese sentido, del hecho antes descrito, no se advierte contravención a la ética pública; pues, 

si bien este sería reprochable, se refiere a una inconformidad de la persona denunciante con el trato 

recibido por paite de la señora . lo cual no se enmarca en ninguno de los deberes y 

prohibiciones éticos que establece la LEG en los a1tículos 5, 6 y 7, sino que corresponden más bien a 

circunstancias por desavenencias de carácter laboral, por lo que excede el ámbito de competencia de 

este Tribunal e inhibe a este último conocer dicho hecho, de lo contrario se estaría quebrantando el' 

principio de legalidad que nos hemos referido, el cual rige todas las actuaciones de la Administración 

Pública. 

Y es que Ja tipificación de conductas y establecimiento de sanciones es creada por el legis lador 

y no por la autoridad adm inistrativa, pues esta última lo que realiza es su aplicación, como 

manifestación del respeto a la legalidad y a la seguridad j uríd ica. 

En razón de lo anterior, no es posible desarrollar el proced imiento administrativo sancionador 

competencia de este Tribunal para comprobar Jos hechos planteados, como pretende la señora · 

Finalmente, es preciso acotar que la imposibilidad por parte de este Tribunal de controlar las 

actuaciones de los denunciados no s ignifica una desprotección de los bienes jurídicos que pudieran 

verse comprometidos, sino únicamente que deberán ser otras instancias las que, dentro de sus 

competencias, evalúen y determinen las responsabilidades que correspondan, pud iendo el denunciante, 

si así lo estima pertinente, avocarse a las mismas a fin de denunciar lo ocurrido. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 6 y 7 de la Ley de Ética 

Gubernamental 80 letra b) del Reglamento de dicha ley, este Tribunal RESUELVE: 

a) Declárase improcedente la denuncia presentada por la señora 

; por los hechos y motivos expuestos en el considerando 11 de la presente resolución. 

b) Tiénese por señalado para oír noti fi caciones el medio técnico que consta a fol io uno vuelto 

del presente expediente. 

Not~/fquese. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 
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